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CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA, en mi calidad de Gerente y ha 
representante legal de la Compañia INDUACERO INDUSTRIA DE A 
ACERO DEL ECUADOR CIA. LTDA,., ante usted, comparezco y 
manifiesto: 

Adjunto al presente remito: 

1.- copia certificada de la posesión efectiva de bienes de quien en LE 
vida fue socio de la compañía señor JUAN CARLOS MORAL 
SUAREZ. 

2.- Acta de partición y adjudicación de las participaciones de quién e 
en vida fue el socio de la compañia señor JUAN CARLOS MORA 
SUAREZ. 

3.- Copia certificada de la escritura de cesión de participaciones, a 
fin de que se sirva registrar la transferencia de participaciones y a 
los nuevos socios de la compañia. 

Documentos que me permito poner en su conocimiento, para los 
fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Cristóbal Javier Estrella Villavicencio. 

GERENTE GENERAL Y 

oK 

Hagresado al Bstemd 

24-01-04 

y 
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INDUACERO Cía. Ltda. 

Industria de Acero del Ecuador NI 2 COPIAS Koke 

DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

SEÑOR NOTARIO: 21 ENE. 2004 

CRISTÓBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, en mi calidad 
de Gerente y representante legal de la Compañía INDUACERO 
INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CÍA. LTDA. solicito se 
sirva protocolizar el documento . 

Erntuad lo Y 

Cristóbal Javier Estrella Villavicencio 

GERENTE GENERAL 
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INDUACERO Cía. Ltda. EJ 

ES, Industria de Acero del Ecuador 
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EQUIPOS INDUSTRIALES 

INDUACERO         

PARTICIÓN Y ADJUDICACION DE LAS PARTICIPACIONES QUE 
EL SENOR ING. JUAN CARLOS MORA SUAREZ, TENIA EN LA 
COMPANIA — INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. 

PRIMERA. COMPARECIENTE. - Interviene en la celebración del 
presente contrato de partición y adjudicación el señor CRISTOBAL 
JAVIER ESTRELLA WILLAVICENCIO en calidad Presidente, 
encargo de la Gerencia por fallecimiento del titular y como tal, 
representante legal de la Compañia INDUACERO INDUSTRIA DE e, 
ACERO DEL ECUADOR CIA LT /DA. . 

SEGUNDA ANTECEDENTES. a) El señor Ing. JUAN CARLOS 
MORA SUAREZ, fue propietano de cuatrocientas ( 400) 
participaciones de un valor de un dólar cada una, en la compañia 
INDUACERO INSDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR CIA. 
LTDA.. b) El vemtiséis de Abril del dos mil tres , falleció en la 
ciuded de Quito, el señor Ing. JUAN CARLOS MORA SUAREZ, sin 
otorgar testamente =iguno, dejando como sus Únicas y universales 

herederas a sus hijas KARLA MICHELLE Y DIANA CAROLINA 
MORA CRUZ — y a la señora DIANA ALEXANDRA CRUZ 
PAREDES, en calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a 
gananciales, conforme consta de la posesión efectiva de bienes del 

causante, otorgada por el señor Notanño vigésimo Segundo del 
Cantón Quito, el doce de mayo del dos mil tres, inscrita el quince de » 
los mismos mes y año. . 

TERCERA.- ADJUDICACIÓN. - Con los antecedentes expuestos, y 
en merito a la posesión efectiva de bienes del causante, otorgado 
el tres de Mayo del dos mil tres, inscrita el quince de los mismos 
mes y año, , el señor CRISTOBAL JAYWIER ESTRELLA 
VILLAVICENCIO, en calidad de Gerente y representante lega, 
encargado de la Compañia INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO 
DEL ECUADOR CIA. LTDA, adjudica por herencia de su padre 
señor JUAN CARLOS MORA SUAREZ : a la menor KARLA 
NUCHELLE MORA CRUZ, cien (100) participaciones de un dólar 
cada una , ala mencr DIANA CAROLINA MORA CRUZ, cien ( 
129) participaciones de un dólar cada una y a la señora DIANA 

Su Seguridad en nuestra Tecnología 
Oficinas y Planta industrial 
Panamericana Sur rr. 1 - Sector Niágara 
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Latacunga - Ecuador 

  

Forma 1-010-01 Rev. 00 

 



ALEXANDRA CRUZ PAREDES, en concepto de sus gananciales, 

doscientas participaciones de un dólar cada una; adjudicación que 

se registrará en el libro de participaciones de la compañia y se 

emitirá el respectivo titulo participación. 

Latacunga, a 7 de julio del 2003 

Cristóbal Javier Estrella Villavicencio. 

GERENTE GENERAL (E) 

RAZÓN DE FROTOCOLIZACIÓN,—  f petición del doctor Aníbal Borja 

Férez,  abogade con matrícula profesional número tres mil 

ochocientos noventa y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha,  —protocolizo en el Registro de escrituras públicas 

de La Notaría Vigésimo Segunda a mi cardo LA PARTICIÓN — Y 

ADIUDICACIÓN DE LAS FARTICIONES QUE EL SEROR ING. UAM CARLOS 

HORA SUÁREZ. que en una foja útil acompaña más la petición a 

con esta fecha. Quito, a veintiuno de enero del año dos mil 

cuatro. 

  

stecolizó ante mí. en fe. de ello confiera esta FRIMERA 
ARTIFICADA., Firmada y sellada en aiita, a veintiuno de 

do aña dos mil cuatro.    
 



HOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓM QUITO 

ra CESION DE PATICIPACIONES DE LA En la ciudad de Ouitao 

COMPAÑIA INDUACERO CIA. LTDA. Distrito Metropolitano y 

QUE OTORGAN : Capital de la Fenública 

CRISTÓBAL ESTRELLA Y OTROS del Ecuador bayo dia, 

“> A FAVOR DE: VIERNES, (once (11) 

o JOSÉ MORA SUÁREZ Y OTROS de (JULIO del dos 

, EUANTIA: U.S.A. $, 300,00 mil tres,ente mi Notaria 

DI 2 COPIAS k.A. Fáblico Vigésimo Segunda 

de este Cantón Doctor 

   
   
   
   

  

    

    

  

rar Fabián Eduardo Solana Parmis comperecen par una parte en 

calidad de cedentez 1os res:  CÓnyuges RISTÓBAL JAVIER 

ESTRELLA VILLAVICENCIO ¿TH GUADALUFE MORA suñrez (Quan 

ENRIQUE SUÉREZ ULLOA, legalmente representado por la 

señora OLGA: JUDITRFSUÉRE ULLOA, conforme consta del poder cue 

se agrega com abilitante, Y Alano ALEXANDRA CRUZ: FAREDES, 

cada uno por sue propios derechos y, por otra parte y 

calidad de cegionarios., los Señores es BOLÍVAR — MORA 

casado: lona CRISTÓBAL (MORA SUÁREZ,  —casador ys.     DE LQUEDES MORA. SUÉREZ, Cascada, cada una. por Sue 

NOTARIO , , ! 
propios derechas. Los comparecientes som de  necionalidad 

 



ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Ouito, legalmente Capaces para contratar 

Susa 

  

aulenes de conocer dao TE por haberaz 

dentiticación Yo mE solicitan elevar a pa
 documentoz de 

escritura pública =l contenido de la siguiente mimaitla:r 

Señor Motario: En el 

  

ME! Ñ
 Cargo, SiMvase inserta 

contenida en las sidqiilentes cléusulas: PRIMERA.“ 

COMPARECIENTES. o Comparecen a la suscripción de la presente 

escritura, por una parte Y en calided de cedentez. los señores 

CRISTÓBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO y  MARTHA  GUADALUFE 

ULLOGS, soltero; 

  

MORA SUÁREZ, casados JUAN  ENFIGUE li
 

legalmente representado por la señora OLGA JUDITH SUÁREZ 

ULLOA, cesada conforme consta del poder que Se agrega Como 

habilitante y DIANáa ALEXANDRA CRUZ FAREDES, viudas ye por obra 

o parte y en calidad de cesionaricas, loas señores JOSÉ BOLIVAR 

MORA SUÁREZ, GERMÁN CRISTÓBAL MORA SUÁREZ y MARIBEL DE LOURDES 

MORA SUÁREZ, casados Y de macionalidad ecuatoriana, los 

comparecientes son mayores de edad Y legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. al) Mediante 

escritura celebrada el dos de diciembre de mil novecientos 

noventa yv ocho, ante el Notario Yigésimo Séptimo del cantón 

Guito, Doctor Fernando Folo Elmir, Jegalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad y tercantil del cantón  Latacunda, el 

veintiséis de meva de mil novecientos noventa y Mueve sE 

constituyó, la compañia  INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO: DEL 

ECUADOR c1 T
 LTDA. bio Mediante escritura celebrada el 

veintidós de agosto del dos mil dos, ante el Notario Séptimo



A ñ rgaz Hinostroza, rectificada 4 a del Cantón  —Guito, Doctor Lua 

par escritura celebrada el nueve de enera del dos mil tres, 

ante el mismo  Hotario., inscritas en el registra de la 

Propiedad y Mercantil, del cantón Latacunga, el veintidós de 

abril del dos mil trez, la compañia A Y E mento el capital social 

8 mil doscientos dólares, dividido en mil doscientas 

perticipaciones de un valor de 9 dólar cada una Y reformó sus 

estatutos, capital social, que se encuentra ipnterrado de la 

siguiente forma: CRISTÓBAL JOVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO, 

cuatrocientos dólares; JUAN ENRIQUE SUÁREZ ULLOS, 

cuatracientos dúlares; E AAN CARLOS MORA SUÁREZ, 

cuatrocientos délares: (Cc) Al fallecimiento de quien en vida 

fue el señor JUAN CARLOS MORA SUÁREZ. auedarn coma sus Únicas y 

universales herederas sus hijas las menores KARL MICHELLE y 

DIANA ¿AR E May la señora DIANA ALEXANDRA CRUZ 

  

FAREDES. en calidad de cónvuge sobreviviente y con derecho a 

gananciales, conforme consta acta notarial de posesión 

    

      

   
    
   

  

Efectiva celebrada ante el Not Vigésima Segundo del Cantón 

Quito, Doctor Fabián Solano, /41 doce de mayo del dos mil tres, 

inecrita el quince de mismos mes y años; b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada €el 

veintiséis de mayo del mil tres, resolvió por unanimidada 

la cesión de participaciones de la compañia, conforme consta 

del acta que se agrega como habilitante. TERCERA. CESIÓN DE 

FARTICIFPACIONES.- £on laos antecedentes expuestos de SN
 

con la resuelto en la dunta General Extracrdingaria 

de S5acios celebrada el veintiséis de mavo del dos 

pres: los socios de la compañia cónyuges señores CRISTÓBAL 

  
 



JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIO y MARTHA GUADALUFE MORA SUÁREZ, 

ceden y transfieren a favor del señor JOSÉ BOLÍVAR MORA 

SUÁREZ, cien  paerticipaciones de un délar cada tinaz el señor 

dun ENRIÍCUE SUÁREZ ULLOA, representado nar la señora OLGA 

JUDITH SUÁREZ ULLOA, cede y transtiere a —Tavor del señor d0SÉ 

BOLÍVAR MORA SUÁREZ, cchenta participaciones de un délar cada 

unas ye al señor GERMÁN CRISTÓBAL MORA SUÁREZ, veinte 

perticipaciones de (un dólar cada unaz y. la señora DIANA 

ALEXANDRA —EÉRUZ: FREDES, del cincuenta por ciento de sus 
_— 

gananciales cede Y transfiere a Taevor delo señor GERMÁN 

CRISTÓBAL MOR SUBREZ, uuserenta participaciones de un dálar 

cada Lua vo de la señora MARIBEL MORA SUÁREZ, sesenta 

participaciones de un délar ceda Unas en tal virtud el capital 

social de la compañia queda integrado de la siquiente formas 

Sucio EAPITAL No. PARTIC. pl 

JAVIER ESTRELLA 300,00 Í 300 25 

JUAN SUÁREZ 300,00 / 300 25 

DIANA CRUZ Y HEREDEROS 300,00 //. 300 25 

JOSÉ MORA 180,00, 180 15 

GERMÁN MORA 50,00 / 50 5 

MARIBEL MORA 50,00 / 50 5 

TOTAL 1.200,00 / 1.200 100 

ue 

; CUARTA. DOCUMENTOS —HABILITANTES.- 5 jgreca coma documentos 

habilitantes, copia certificada del acta de junta general, el 

de bienes del señor  duan acta notarial de posesión eTectiva 

Carlos Mora Y o0oder especial conferido por el señor  duan 

Suárez a favor de la señora Olgs dudith Suárez.  lsted señor 

Hotario, se servirá sgregar las demás cláusulas de estilo para 

  
 



la plena validez ta 

minuta firmada por el  Dac 

matricula profesional núm 

cuatro del Colegica de Áábo 

queda elevada a escritur 

Fara su otorgamiento se ab 

del caso y leída que lez 

comparecientes por mi el 

unidad de acto conmigo en 

L £ AMI Lo /, 

Í o 

CRISTÓBAL ESTRELLA Y. 

T.C. OSO/46858 / 

  

OLGA SUÁREZ ULLOA 

1909 40930-3     

  

     OS MORA SUAREZ 

C.C. J¡ISOQLOBSRFIO 

ía, 
SRA. TBEL MORA SUÁREZ 

cc. POMI3 TÍ A 

A 
NOTARIO 

  

IGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

clase de nstriumentas. 10
 

ja
 Hasta aquí la 

tar Anibal Borja Férez, Abogado con 

era tres mil ochocientos noventa Y 

gados de Pichincha, la misma que 

a pública con todo el valor jlegal.- 

servaron todoz los preceptos legales 

fue integramente la presente a los 

Motario, éstos se ratifican firmar y 

e, — de todo lo cual doy 

  

   

  

JMAPRTIER 

SRA. MARTH DRA SUÁREZ 

EC... Y(8027 0802-23 

Vis _ ZQUa UR 2% 
SHA. ANA ER 'AREDES 

c.c. 130748 122-+ 

   AAA
 

$ MORA SUÁREZ 

  

   

    

   

  

      SOLaNao F, 

QUITO 

 



HOTARKIA 

DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

JUAN ENRIQUE SUÁREZ ULLOA 

A FAVOR DE: 

OLGA JUDITH SUÁREZ ULLOA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

2 DI COPIAS K.A. 

cantón. doctor Fabián Eduarda 

ENRIQUE SUÉREZ ULLOA 

YIGESIMO SEGUHDA 

LCANTON QUITO 

En A 1 ciudad de Guito 

Distrito Metropolitana 

Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia, 

LUNmNES doce de z 

MAYO del año dos mil 
n* 

tres, ante mi Notario 

Publico Vigésimo 

Segunda de este 

         

   

a 
Sou Fazmiño, comparece el 

señor JUAN e estado civil soltero, por 

sus propios derechos, E compareciente es de nacionalidad 

  

ecuatoriana, mayor de 

        

     

   
   

  

LY ca 
ad. domiciliado en 

e 

los Estados Unidos 

de Morteamérica, pero se encuentra de paso por esta ciudad de 

¿EMO Quito. legalmente Capaz A quien de conccerle doy fe por 

SS erme presentado sus documentos de identificación y 

solicita elevar a escritura pública el contenido de 

siguiente minuta: SERMOR. NOTARIO: En el Registro de 

NOTAR Escrituras públicas a su Cargos, sirvase insertar una de la 

 



ea 

"UE 

8 

que conste el contrato de poder especial, contenida en laz 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- JUAN ENRIGUE SUÁREZ ULLOA, de 

estado civil soltero, domiciliado en los Estados Unidos de 

, Norteamérica y de paso por esta ciudad de Ouito y legalmente 

Capaz, mediante el presente instrumento, en forma libre y 

voluntaria confiero Poder Especial, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere a favor de la señora OLGA JUDITH SUÁREZ 

ULLOS, para que a su nombre y representación realice los 

eiqientes actos: 2) Fara que le represente COn vQz y voto en 

las duntas Generales sean estas Ordinarias, Extraordinarias 0 pi
 

» 
Universales de la Compeñía  IMNDUALERO Industria de fcere del 

Ecuador Compañia Limitada, domiciliada en la ciudad de 

e
 Latacunga, de la cual es socias bi Fara gue a nombre 

representación del mandante, transfiera a adquiera 

participaciones en la Compañía INDUACERA Industria de Acera 

dei Ecuador Compañia Limitada y  suscriva las escrituras 

respectivas; cd) Fara que a nombre del mandante ejerza todos 

los derechos, obligaciones y responsabilidades de socios, 

contemplados en la Ley de Compañias». SEGUMDO.- El mandante 

confiere asu mandataria todas las Tacultades comunes para 

     

    

         

  

esta clase de encargos, asi como ácultad. de sustituir el 

presente poder a favor de un la República, solo 

para efectos de procuración en cumplimiento de su 

Y 
mandato y 1 4nte/se afirma y ratifica en el TERCERA. El  Ootorg 

EA 
que anteceden y autoriza «xl 

de estilo. Hasta aquí la 

el Doctor Ánibel Borja Férez, Abogado 

  

A - . . . . . 
con rpmatfFfiícula profesional número tres mil ochocientos 

EN 

   



noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada ea escritura pública con todo 

el valor legal. Fara su otorgamiento se observaron 

todes los preceptos legales Uuel caso Y leida que le 

fue integramente la presente al  compareciente par mi el 

Notario, éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 

todo la cuesl doy fe.- 

  

í, JUAN EMRIGUE SUÁREZ ULLOA 

C.0- /BO/21/6 2-2 

DR. 1d E, SOLANO FP. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

Dm
 

  

NOTARIO 

 



144 E a NC e 

    
  
  

  
  

  

      

  

    

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vizésimo 

Segundo ¿el Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiei copia 

certificada dol document AE se 

ha puesto a la vista.” 1 J y 

QuitO, Accrimos ¿rte del año 2.00. 
e 

Dr. 1an E- Solano P. 
. NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COFIA 

CERTIFICADA, de poder Epecial, que otorga JUAN SUÁREZ a favor 

SW SEGA SUÁREZ, firmadá y sellada en Quito, a doce de mayo del 

mil tres. 
      

    
    

  

— ! 

E | 
AN E. SOLANO F. : 

NOTARIO VIGESÍMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO X 

ES OS EESRE             

y
m
 

 



EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO 

ACTA: NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

Za FECHA 

OTORGAMIENTO: 12 DE MAYO DEL 2003 

3. OTORGANTES 

CEDULARUE 0 APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 

PASAFORTE 

Lio AFOTIDALIA CRUZ FAREDES DIANA ALEXANDRA COM. SOBREY. 

4. BBJETO 

FOSESION EFECTIVA DE LOS BIENES SUCESORIOS DEJADOS FOR EL 

SEROR JUAN CARLOS MORA SUÁREZ. 

S. CUANTIA2 INDETERMINADA 

    CANTON QUITO Y L£ e 

FARROGUIA XXX 

CALLE XRO 

LAS 

DA BRIAN E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

   
 



runa 

HOTARIA VYIGESTMO SEGUNDA 

DEL CAHNHTON CaurTo 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE EIEMES SUCESORIOS 

QUE SOLICITA: 

DIANA ALEXANDRA CRUZ PAREDES 

DE LS RIEMES DEJADOS: 

JUAN CARLOS MORA SUAREZ 
E 

8 CUANTIA: INDETERMINADA 

DIO 2 COTAS LAIR o 
+2 

En da ciudad de Quito, Capital del Ecuador, el día de hoy 

LUNES, doce de mayo del aña dos mil tres, ante mí Notaria 

Fúblicoa Vigésimo Segunda de este Cantón Doctor Fabián 

Eduerdao Solano Fazmiño,. Ccomparasce la señora DIANA  ALEXANDEA 

     

   
   

   

en. CRUZ: FAREDES, en calidad cónyuge sobreviviente del 

fallecido señor JUAN CAPSCOS/MORA SUÁREZ, con una petición en 

la que me solicit eceptarle su declaración 
   

       

   
     

   

pa juramentada tendiénte “a que les conceda la posesión 

efectiva proindivi 7 de lo énes sucesorios del causante 

señor JUAN CARLOS MORA a ella en calidad de cónyuge 

sobreviviente Y a menores de edad llamadas KARLA 

MICHELLE MORA ERUZ * CAROLIMA MORA CRUZ. A su petición 
». 

la compareciente “los siguientes documentos: partida 

de matrimonia CARLOS MORA SUÁREZ y DIANA ALEXANDRA 

CRUZ FAREDES: partidas de pacimientos de KARLA MICHELLE MORA 

Ya partida de defunción 

  

4 E SsÍ< 

 



de Fichincha. Al efecta COMParece la señora DIANA 

ALEXANDRA CRUZ PAREDES, — quien en forma libre y 

voluntaria declara bajo juramenta que las menores de edad 

llamadas KARLA -MICHELLE MORA CRUZ y DIANA CAROLINA MORA 

CRUZ, son las únicas hijas Y por la. tanto herederas 

universales del causante y ella en calidad de cónyuge 

sobreviviente tiene derecho «4 gananciales de la sociedad 

conyugal. Con la anteriormente expresado y en ejercicio de la 

FE FUBLICA de la que me hallo investido, de conformidad con 

la. dispuesto en el numeral doce del reformado articulo 

dieciocho de la Ley Notarial, por la Ley Reformatoria a la 

Ley MHotarial expedida elo cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del 

Registra Oficial número sesenta y o Cuatrea de  ccha de 

Noviembre del mismo año, CONCEDO la posesión efectiva pro- 

indiviso Y sin perjuicio de derechos de terceros, de los 

bienes sucesorios del. fallecido señor —dUAN CARLOS MORA 

SUÁREZ , en favor sus hijas menores de edad llamadas KARLA 

MICHELLE MORA — —E£RUZ y  DIAMA CAROLINA —MORÁ CRUZ, únicas y 

universales herederas y de la cónyuge sobreviviente señora 

DIANA ALEXANDRA CRUZ PAREDES, con derecho a gananciales de la 

sociedad conyugal. El original de esta diligencia y los 

documentos habilitantes hechos referencia, se incorparan el 

protocolo a mi cargo, extendiendo las copias certificadas 

solicitadas de la misma para que los señores Registradores 

de la Fropiedad de los cantones Quito y Latacunga, 

procedan a la inecripción pertinente.- Fara st 

otorgamiento se observaron todos los preceptos Jegeales del 

  

 



AAA 

caso y leída que le fue integramente la presente a la 

compareciente por mi el Notario, ésta se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de tado lo cual doy fe.- 

— 

Chava 
SRA. DIANA ALEXANDRA ERUZ PAREDES 

c.c. 1308 122-+ 

Qda E. SOLANO F. 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 

  
 



SEÑOR NOTARIO: 

Ya, DIANA ALEXANDRA CRUZ PAREDES, de estado civil viudas de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, comparezca ante 

usted con la siguiente petición: 

Solicito se nos conceda la posesión efectiva de los bienes 

FUCesorios dejadas 

SUAREZ, hiiaz 

por 

cal sus 

el fallecido señor JUAN CARLOS HORA 

KARLA HICHELLE Y DIANA CAROLINA HORA CRUZ, 

en calidad de únicas y universales herederas del causante y a 

la peticionaria en calidad de cónyuge sobrevivientes confarme 

lo justifico con las partidas de matrimonio, nacimientos y de 

defunción que adjunta. 

Posezián Efectiva cuyas coplas certificadas se inscribirán en 

laz Registros de la Propiedad Cantonales de Guita y 

Latacunga. e, 

Firme con mi  Abugado Defenzar. : 

Dita Én 
DIANA ALEXANIE. CREZ PA    m 

 



An
 

4%
 

«Y
 

P
I
R
E
B
G
C
I
O
N
¿
G
E
N
F
H
A
L
 

P
E
 

K
E
G
I
S
A
M
A
O
 
Q
I
V
I
L
 

sh
 Y s 

bo 
2   

SUBINSCRIPCIONES Y MARGINACIONES y . a o REPUBLIC DEL ECUADURN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

"IISCRIPCION DE MATRIMONIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 

BOTA EL, DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: TUNGURAHUA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

    

      

   

   

    

  

   

  

¿ERECTO FA e en el registro de nacimientos de la provincia de: 
| Ha A TS     

  

      

RAXXXXMXAXXXRAXXRX*XxxXxX2Xx 

          

    
  

- AM ¡ATOGAFFARARAAA AAA RAR 

“Ai, correspondiente a 1999 tomo g- , página 3704 . Consta 
Ja inscripción de MORA CRUZ DIANA CAROLINA Su 

nacido en HUACHI LORETO , Cantón AN  ARARARARARARAA 

provincia de, TUNGURARUA?*****; el SIETE *xXxx* de AGOSTO de MIL 

_NOVECIENTOS NOVENTAINUEVE * hill. de JUAN CARLOS MOR SUAREZ 

nacionalidad; ECUATORIANA***+**xXx ¿; y de DIANA ALEXANDRA CRWZ PAREDES 

nacionalidad ECUATORIANA**+*4%x 

OS a | DIJU¡CCION GENERA). DI, 4 * xx Oo dels = AMBATO 94 de MAYO REGISTRO CIVIL 

Cédula: IDENTIFICACION y . 

Especie Valorada 5246001 'OVINCIAL 

  

PIE RATO 
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9246001 
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REPUBLICA DÉL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: COTORAY 1 

PARTIDA DE NACIMIENTO     
  

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 

AAA ARE AEREA RRA RR RR 

E E E Er 

Cantón: PORTOVIEJOLIRAAAAARA po 
a E 

     
  
  

    

  

  

    

    

correspondiente a 1995 ¿tomo — ¡p- +. Página 350 , 3718 + “onsta 

la inscripción de MORA CRUZ KARLA MICHELLE 

nacido en PORTOVIEJO kantón PORT TORA AAAA RA 
provincia de, MANABIAARREERAR 61 DIEZ AERAXE de ENERO *** de MIL 

- NOVECIENTOS NOVENTAICINCO * lla )ótilan CARLOS MORA SÚBREZ 
nacionalidad; ECUATORIANA ¿Y dE DIANA ALEXANDRA CRUZ FAREDES 
nacionalidad ECUATORIANA 8% 

LATACUNGAXHREEREEER O 7 de MAYO He 20032. 
2 uN E KAL 17 

Cédula: AARRRARÓ UN Y cia ne : : ES Co, 50 Serie: A o 
Especie Valorada N%: Song 

HO 5228973 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que el documento que antecede, es fiel copia 
certificada del documento orizinal que se 
ha puesto a la vista.- 1 2 Nava 2019 

Quito, del año 2.00. 

ián E. Solano P. 
COSTAR OY VOTE O SECNUNDO DEL CA NTON METIO 

    
 



Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, 

de Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes Sucesorios, que solicita la 

señora Diana Alexandra Cruz Paredes. de los bienes dejados por el señor 

Juan Carlos Mora Suárez, firmada y sellada en Quito, a ocho de Julio del 

año dos mil tres.- 

a 

Coss < FABIAN E. SOLANO P. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
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INDUACERO Cía. Ltda. 
EJ, Industria de Acero del Ecuador 

      DISEÑO Y CONSTRUCCION DE EQUIPOS INDUSTRIALES 
INDUACERO 
  

ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL ECUADOR. CIA. LTDA. 

En la ciudad de Latacunga, alos veinte seis y días mes Mayo del dos mil tres, a las 

11500 en las instalaciones de la Compañía INDUACERO INDUSTRIA DE 

ACERO DEL ECUADOR CIA .LTDA. ubicada en la Panamericana Sur Km. 4, sector 

Niagara, se reúnen los socios de la compañía señores: ING. CRISTOBAL JAVIER 

ESTRELLA VILLAVICENCIO, propietario de 400 Participaciones de un dólar cada 

una; DIANA ALEXANDRA CRUZ, por sus propios derechos y en representación de 

pa sus hijas menores KARLA MICHELLE Y DIANA CAROLINA MORA CRUZ, en 

| calidad de herederas del quien en vida fue el señor ING. JUAN CARLOS MORA 

SUAREZ, socio de la compañía, conforme consta del Acta Notarial de posesión 

efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr., Fabián 

Solano, el 12 Mayo del 2003, inscrita en el Registro de la propiedad el 15 de los 

mismos mes y año, propietarias por gananciales y herencia de 400 participaciones de 

un dólar cada una; y, Sra. OLGA JUDITH SUAREZ ULLOA, en calidad de - 

mandataria del Sr. JUAN ENRIQUE SUAREZ ULLOA, propietario de 400 --. 

participaciones de un dólar cada una, por encontrase presente el cien por ciento del -: 

capital social pagado de la compañía, por unanimidad deciden constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal, al amparo de lo dispuestg'eA los Art. 119 y 238 de    

      
4 

NO Enipresa y siendo el sentir de todos los socios, admitir nuevos socios mediante cesión . 

Su Seguridad en nuestra Tecnología .        
   

   

Oficinas y Planta Industrial 
Panamericana Sur Km. 1 - Sector Niágara 
Telfs.: (03) 813-935 (09) 9561-495 Telefax: (03) 813-936 
Latacunga - Ecuador 

A
 

 



de participaciones, para en lo posterior hacer un incremento de capital significativo, 

para fortalecer a la industria, amparado de lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de 

Compañía, propone a la junta el consentimiento para la transferencia de 

participaciones en partes iguales , a favor terceras personas que ingresen en calidad de 

nuevos socios de la compañía, moción que es apoyada por todos los asistentes, por lo 

que la junta luego de varias deliberaciones resuelve, por unanimidad dar el 

consentimiento para la transferencia de participaciones a favor de los señores: ING. 

JOSE MORA, DR. GERMAN MORA Y DRA. MARIBEL MORA, quienes ingresan 

como nuevos socios de la compañía. e, 

Una vez agotado el orden del día el señor Presidente concede un receso para redactar el 

acta respectiva, concluida con la misma, se reinstala la sesión, con el mismo quórum, 

se da lectura a la presente acta y por no existir observación alguna, se lo aprueba por 

unanimidad y sin modificaciones, firmando para constancia todos los asistentes, junto | 

con el señor Presidente y secretario que certifica. 

El Presidente levanta la sesión a las 14130 minutos. 

Sra- Olga Suárez Ulloa Diana Alexaxdra Cruz 

ertstla O Maná fe 
Ing. Máq “Javier Estrella Dra. Martha Mora 

PRESIDENTE SECRETARIA AD-HO 

   



CERTIFIC ACIÓN. 

ING. CRISTOBAL JAVIER ESTRELLA VILLAVICENCIA, en mi 
calidad de Presidente y encargado de la Serante General de la 
Compañia INDUACERO INCUSTRIA DE ACERO DEL 
EGUADOR CIA. LTDA. por fallecimiento ciel titular quien en vida 
fue el ing. JUAN CARLOS MORA, certifico que la Junta General 
Extraordinana y Universal de socios, celebrada el vente y seis de 

Mayo del dos mil tres, resoliwó por unanimidad la transferencia de 
participaciones de los socios a favor de terceros, de conformidad 
con lo señalado en el rt. 113 de la Ley de Compañias. 

E o? Latacur:ga, a 5 de Junio del 2003 

ing. Cristóbal Javier Estrella Villavicencio. 
GERENTE GENERAL (E) 
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23 JULIO”: 4968 
Cn pp 0350 01886. F. 
aa AMBATO 

       

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRI Y: ADOS. s 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia  "  INDUACERO INDUSTRIA DE ACERO DEL. ECUADOR CIA. 

LTDA.". de fecha dos de Diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, LA CESTON DE FARTICIFACIONES, celebrado ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Quito. Doctor Fabián Eduardo 

Solano Fazmiño., de fecha once de Julio del dos mil tres. En 

Guito, a treinta y uno de Octubre del dos mil tres. 

   
Dr. FERNANDO FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGEÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO 

 


